
PERMISO DE EDIFICACION Y RECEPCION DEFINITIVA SIMULTANEA VIVIENDAS
UNIFAMILIARES

ARTICULO TRANSTTORTO DE LA O.G.U.C.tD.S.2 - D.O.24.03.r1.)
(Destiñadas a personas inscritas en el listádo de damnifcados del Minist€,rio de Vivieñda y Urbanismo por haber sido afectadas por la cátástrofe

derivada del tenemoto y/o rla@'molo del 27 lOZ2010)

DIRECCION DE OBRAS - I, MUNICIPALIDAD DE :

LOTA

REGIÓN: Bro Bto

E URBANo tr RURAL

A) Las atribuciones emanadas delArt. 24 de la Ley Orgán¡ca Corstitucional de Municipalidades.

B) Las d¡sposiciones de la ley general de Urbanismo y Construcciones, en especial elArt. 116 bis D)

y elartÍculo transitor¡o de la OGUC (D.S.2 -D.O. 24.03.11.).

La sol¡citud de permiso de Edificación y Recepción Definit¡va s multánea

D.S. 2- D.O.24.03.11 ARTICULO TRANStTORtO. N. 2921l0e,.06.2016.

corresDondiente al formular¡o No 9.'f . S.P.E.-

Los antecqde¡tes que comprende!' ql e¡pgq¡ellg X:!94/06.06.2016.

c)

D)

F)

El Decreto Supremo N" 150 del 27.02.2010 , que declara zona afectada por catástrofe

El giro de ingreso municipal No "' de fecha **** de pago de derechos municipales, cuando corresponda.

EI INfOME dE SR, JAVIER TRONCOSO ORMEÑO-ARQUITECTO.
(rnorcar noñofe proresrona competeme y prcrcgonJ

donde se señala que la obra fue construída conforme a las nofmas técnicas de construcción.
EEENEiiT;:I
1.- Otorgar el Permiso de Ed¡ficac¡ón y la Recepción Definitiva sinultánea de la obra

ubicada en calle/aven¡da,rpasaje PATRICIO LYNCH . PABELLON 24 150

localidad o loteo POBLACION PEDRO BANNEN URBANO

( uroano o rurau

de contormidad a los planos y antecedentes t¡mbrados por esta O.O.M., que torman parte del prEsente certificado

mencionados en las letras C) y D) de los "Vistos"

D.1.2552 0E 1979 D.S.2 - D.O.24.03.11.- 
Tes¡lec¡fíd.al

4- INDIVIDUALIZACION DEL PROPIETARIO:

MONICA JEANETTE SALAZAR CASTRO
;HTAHTE LEGAL DEL PROPIETARTO ( CUAIE)O @ERESPONDA) R.U.T.

rórond¡| R.U.T,

H & H INGENIERIA Y CONSTRUCCIONES LTDA.

R.U.T.

W
I R.u.T.

6.- CARACTERISTICAS PRINCIPALES DE LA RECEPCION:

r,.1
3l
i\

Nota: en cáso de iequerir psrmiso de e edificadón y r€cepción defnil¡va simultánea paÉ más

EXENTO PAGO DERECHOS MUNICIPALES.

de la superlicle a esla solicitud

:t/
MUNICIPALES


